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ORDEN de 9 de fearero deJ971 por la que se
aaquiere.. mediante el ejercicio d'el,derecho de tan·
teo, trece monedas de valór numismáttco, sacadas
a subasta por la Asociación Numismática Esparlola.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que eleva al Departamento
el ilustrísimo seÍlor Director del Musco Arqueológioo Nacional,
que hace suya la Dirección General de Bellas Artes, relativa
a la adquisición medíante el ejercicio de derecho de tanteo
de trece monedas de valor numisniático, cuya subasta por la
Asociaeión Numismática Espafiola está prevista para los días
18 y 19 de los corrientes

Este Ministerío ha resuelto:

Primero.-Adquiriren el ejercicio del d-erecho de tanteo, que
previene el artículo 52 de la -Ley" de 13 de mayo de 1933 y
81.1 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, las siguientes mone
das destinadas. a incrementar los fon-dos del Museo Arqueológico
Nacional:

Número 130: as romano de Claudio Iy Antonia Augusta.
800 pesetas; número 143: aureo de Antonino Pio, 25,000 pesetas
número 146: auren de Faustina 1, 20.000 pesetas; número 176:
aureo de Constante 1, 22.000 pesetas; numero 177: anreo de
Valentmiano 1, 12.000 pesetas; número178:&ureo de Honorio
(Sirnium), 9.000 pesetas; número 179: aureo de flonorjo (va~

riante de interés), 12.000 pesetas; númerO 218: tri~nte Visjgodo
de Recaredo 1, 25.000 pesetas; número 230: Dobla nazarí de
Muhamad IV, 25.000 peset3S; número 231: dobla na2}arí de Yu
suf 1, 22.000 pesetas: nümero 245: ducatón de oro de Alfonso V
de Aragón-Gaeta, 40.000 pesetas; número 273: taler de Car
los V (sacro Imperio-Baviera), 8.000 pesetas; número 338: doble
dueatón de los archiduques Alberto e Isabel-Clara. (Paises Bajos),
30.000 pesetas.

Segundo.-Que dicha adquisíción se haga por el precio decls'
rado de doscientas cincuenta mil ochocientas· pesetas, el cual
se pagará con cargo a los fondos de Que dlsponela .Junta de
Calificación, Valoración y Exporta.ción de Obras de Importancia
Histórica o Artística.

Lo dígD a V. 1. para su ccnocimiento y efectos.
Diof, guarde a \i. l. muchos niOtos
Madrid, 9 de febrero de 1971.-'-P. D., el Director general

de Bellf'-.S Artes, Florentíno Pérez Ernbid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 12 de marzo de 1971 por la que se
a'>'torí::>:a a las Facultades de Filoso/ía y Letras, Cien~
C"'.as Polítícas Econ6micas y Comerciales (SeccrOI
de Económicas), Derecho, Jl.fedicina y Cicn~¡as. de
la nueva Universidad Autonomade Madrid, para
proceder a: la lectura 11 calificación de tesis docto
rales.

Dmo. Sr.: Visto el escrito de .J.a nueva Universidad Autónoma.
de MJ,drid sobre petición de autorización·· para proceder a la
lectura y calificación de tesis doctorales en las Facu:tades de
Filosofia y Letras, Cíenci~s Políticas EconÓmIcas y c.:}mer~L:des

(Sección de Económicas), Derecho, Medicina. y Ciencias, de 1:)
citada Universidad,

Este Ministerio ha resuelto autorizar a las ¡'~acLl;t]d<:';,; de
Filos~fía y Letras, Ciencias Políticas Económi:~i.t<; y C011vr,::la1c'
i S:';cmón de Económicas). Derecllo, Medicina v Cíendf<s rh~

Úl nUeva Universidad Autónoma de 2V!3,drid, para pr0:?c;:i'~r H
la. lectura y calificación de tesis doctorales relacjonyt::>_~, c;:n
1':13 cátedras que en cada momento existan en la cit,da Lh,j""(T
sidad.

Lo diRO a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años~

Madrid, 12 de marzo de 1971.

VJLLAl'l PALASI

TIntO. Sr. Dírector general de Universidades e Il1vestí¡~<l.ción.

ORDEN de 24 de marzo de 1971 por la que se crea
una Biblioteca Públlca Municipal en la locali-dad de
Villarreal de Urrechua fGl1ipúzcoa).

Ilmo Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición
formU1ada por el Ayuntamiento de Villarreal de UrrBclm~1. lGl.li
püzcon) .-;olícitando la creación de una Bíblioteca PubUca MUlU
cipal en dicha localidad;

yisto asimismo el concie~·to_!ormalízadopor el referido Ayun
tamIento y el C€ntro ProvlUc¡al Coordinador de Bibllü·l;€C:J-S de
GmrJl!Zé'oa. en el qne Re establecen lí:¡,S obligaciol1rs cue amlJ:)~
c,{Intraen en cuanto se refiere al sostenimiento v fu-ncíonaniiento
de d~cha Bibliote.ca, teniendo en cuenta los inionnes fa\"Cl':_'.)1f:'
ermtldo por el DirectOr del men('Íonado Centro Provincial Coor
dinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Techícft del Ser
vicio Nacianal de Lectura, y de conformidad con lo establecido
en el apartado c) del articulo 13 del Decreto de 4 de julio
de 1952,

Este MinisterIo ha acordado 10 siguiente:

Primero.-Crear la Biblioteca Pública. Muni'Cipal de Villarreal
de Urrechua (Guipúz.coa).

Segundo.~Aprobarel concierto suscrito entre el Ayuntamiento
de Villarreal de Urrechua y el Centro Provincial Coordinadoc
de Bibliotecas de Guipúzcoa.

Tercero.-Aprobar los reglamentos de régimen interno de la
Biblioteca y pré..<;tamo de libros.

Lo digo a V. 1. para su eonoci.nüento y demás erectos.
Dios g-¡¡arde a. V. 1. muchos ailos.
Madrid, 24 de marzo de 1971.-P. D., el Director general

de ArchiV{)s y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Ilmo. Sr, Directo;.: general de Archivos y Biblioteeaa.

ORDEN de 31 de marzo de 1971 pór la que se dispone
el cumplímtento en sus propios términos de la sen
tencia del Tribunal Supremo f1tM se ctta..

TImo. Sr.: En el recurso contenctoso-administra:tlvo Interpues
to por don Alfredo Carrato lbáñez, contra resoluciones de
16 de abril de- 1968 y 19 de junio. de 1969, el TrIbunal Supre-mo,
con fecha 20 de enero de 1971. ha <ilotado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que con. desestintación del recurso contenciooo~
administrativo interpuesto en nombre y .representación de don
Alfredo Carrato Ibáñez, Catedrático numerario de Universidad,
contra resoluciones del MinIsterIo. de .Educación y Clenda de
16 de abril de 1968 y 19 de junio de 1969. por las que, respec
tivamente, se denegó la autorización so-licitada por el recurrente
para simultanear el desempeño de lasMa plazas de CatedrMico
de· «Hlstolo~(1a Vegetal y Animah·· de la Fa.cultad de Ciencias
y de dIi'3tulogja y l!:mbríologia generaI>1 de la· Facultad de Medi
cinn, ambas de la- Universidad de Madrid, de que tenía. titulari
df':d por opnl:¡iciorl y se desestimó el ,recurSo de reposición promo
vido respecto a la anterior, debemos declarar y declararr,os que
dichas resdnciones son confotmes a derecho y quedan v{¡lidas y
S~df~:ist:,'~ü(:s, v,bSDlvi{ndose a la Administración de la demanda y
;:¡u~, vctcnsiDncs; sin hacerse especial declaración svbre ¡as co;:¡~

tus del pr<;lceso.
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que

Se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.
Lo digo a V. l. para su conocimiento yefect.os.
Dios guarde a. V. 1. muchos anos.
Madrid. 31 de marzo de 1971.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de UniversIdades e Investigación.

ORDEN de 31 de marzo de 1971 par la (fue se
dispone el Tribu1Ul·l que: ha de juzgar las pruebas
de conjnnto en el presente curso académico por
los alumnos cJe· la Facultad de Filoso/ia y Letras,
Secciones de «Filolo.oia románica» 1/. de «Filología
moderna», de la Universidad de·la Iglesia de Dell~;to.

TImo, Sr.: De acuerdo con 10 establec1doen el artículo sexto
del Convenio CoD la Santa sede, celebrado el 5 de abril de 1962,

Este Minist€rio ha dispuesto:

1.-" Que el Tribunal que ha de Juzgar las pruebas de conjunto
pre':l~:ta6 en aicho artlCulo y reguladas por el Decreto 594/64,
de 5 de marzo, que lJan de realizar en el present.e ~urso acadé
Tllico lOS aúnnnos de la F'aculiad deFHosofía y Letras, Secciones
de {{Filología rnJr.:ü'lica» y de ({Filología moderna», de la Univer
sidad de la IgleE-ia de Deusto, quede integrado por los siguientes
r;efiores:

Filología romanica

Presidente titular: DOn Angel Montenegro Duque, Catedrá
tico de la Universidad de ValIadolict

Pi:esidente suplente; Don Felicitlno Pérez Vargas, C&tedrá,..
tico de la Universidad de Salamanca.

Vocales titulares: Don Tomas Buesa. Oliver, catedrátIco de
la Universidad de Zaragoza,; don LuisLeocadioOortés VáZquez,
Catedrúticú de la Universidad de salamanca; doña María Luisa
Lilpez Grigera y don Ramón de Areitio; Profesores de la Uni
versidad de Deu3to.

Vo;~a¡es suplentes: Don Emilio Lorenzo Criado, catedratico
de la Uni versidad de Madlid; dona. María Jesús Pérez Martín,
e,," tedrático de ia Universidad de Valladplid; don IgnacIo Eli
?:alde y don Sabino SOla, ProfeSOres de la Universidad de Deusto.

Filología inglesa

Presidente titular: Doña María Jesús pérez Martín, Catedrá
tico de la Uníversidad de Valladolid.

Presidente sUplente: Don Luis Leocadio Cortés Vázquez. cate-
drátioo de la Universidad de SSJ,amanca.
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Vocales titulares: Doña Patrlclaf3haw Fa1rman. Catedrático
de la Universidad de Barcelona; dofiaDoireann Macdermott,
Oatedrático de la Universidad de Zaragozá; don Ramón de: Arei
tia y don Ivar Watson, Profesores de laUIliversidad, de Deusto.

Vocales suplentes: Don Tomás Buest'" OUvet'j Cetedtátlco, de
la Universidad de zaragoza; don Angel Mofitenegro Duque, Cate
drático de la Universidad de Valladolid;, ,don René FabísJü¡don
Ignacio Elizalde y don Sabino Sola, Proresores de la Universidad
de Deusto.

FilolOgú;¡ francesa

Presidente titular: Don Luis Leocadio Cortés Vazquez. oate
drático de la Universidad. de salamanca.

Presidente suplente: Don Emilio Lorenzo Orlado, Catedrático
de la Uniffrsidad de Madrid.

Vocales titulares: Don Fellciano Pérez Vargas, Catedrático
ele la Universidad de salamanca; don Tomás Huesa. Oliver, Ca-
tedrático de la Universidad de zaragoza; don Ramón de Areitío
y don Mario Grande, Profesores de la Universidad de Deusto,

Vocales suplentes: Doña Patricia.· Shaw,.·. Ca~drático de la
Universidad de Barcelona.; dofiaDoireapn MaCdermott, Catedrá
tico de la Uiliversidad de Zaragoza;' doIiREmé F'abiani. don
Igna.e1o Ellzalde y don sabino sola, Profesores de la. Univer
sidad d.e Deusto.

Filología alemana.

Presidente titular: Don.Em1llo Lorenzo _Criado, Catedrático
de l. Universidad de MadEld.

PreBidente suplente: Don Luis ~cadio COrtés VáZquez, Ca
tedrátieo de la Universidad de 8alámanca.

Vocales titulares: Don Fellcla.no .Pérf¡g \1'al"gas. Oatedrático
de la Universidad de 8alama.nea; dqfia .DoirQQIln MaCdermott.
O&tedrá.-tleo de la Universida.d d.e zaragoza; donRa.món Areitio
y don Manuel Oonzález Qarcla. Profesores lleta universidad
de Deusto.

Vocales suplentes: Doña Patricia Shaw. Ca.tedrático de la
Universidad de Barcelona;· don Angel Montenegro :Duque. Cate
drático de l. Universidad de Vslli4011d; dOn ~é ~biani, don
Ignacio' Elizalde y don sabino SOl&, Pr9resores. de la Univer
sidad ele Deust..

2.° Que la mencionada prueba de conjunto se celebre en
la. Facultad. de Ciencias políticas, Económicas y Comerciales
de Bilbao. '

Lo <ligo a V. l. para su conOcimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 31 de marzo de 1971,

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr'. Director general de Universidades e Investigación.

ItESOLUCIONde la Dfrecoi6n General de Forma·
cfón Prolesto1U1J 11 .Extensión Educativa por la que
se convocan ayudas Que t~ten- en· el ptóximo ve
rano le a.risttmda de ·108 estudiant'es·. ele enseñan~a
superior " los curso< olel centre ole Estru1l08 sociales
olel Valle /le les C"ldo&.

La Dirección General ele Formación Profesional y _Extensión
Educativa, en nombre y por delegación ele] PatTo:g.e,to. del Fondo
Nacional p...a ell'omento del P!'lnclpio de 4U&idad de Oportu
nidad.es. convoca ooncurso··pñblico· de.mérttos ·pal'a·ladjudicadón
de ayudas que faciliten ea elpróUno-verano .1&' asistencia de
los estudiantes de enseñan.za superior_- loscUI'sos·· del Dentro
de Estudios Sociales del Valle de los O&fdos•. ooBcargo &lcrédito
figttrQ.do- en el concepto 1.0 ¡- articulo único, del capítUlo V del
Plan de IJlverslanes p.... 19'10 Y por un lmp(Irte total de 270.000
pesetas.

1.° se conVOCan ayudas- destinadas a faCilitar 1& terminación
de sus estudios en el centrada Estudios SocillAes del Valle
de los o.klos en el eUT'so que Be celebrará' del la· de julio
al 11 de septiembre J)l"Óxhnos, que con1ó8 feqiJiSito& exigidos
de escolaridad. y prueoas.de suticienc1a.capacltan, par~ -la ~
tención de le. licenciatura en Ciencias Socia.les ele 1& .Universidad.
Pontificia de salamanca.

2.° Podrán aapirar &l disfrute de estas ayudas, lOs' alumno¡
qUe hayan seguido tres curSOS de verano' en· el centro de Etitudios
Sociales y que estuviesen comprendidos en. los- siguientes ape.r.
tados: .

a) Los estudiantes becarios, eualquteraQU.e sea el orga.nismo
dotante de 1& beca, que cursen estUdios en Fa-eUltades UUíversi..
tarias,.· civiles o eclesiásticas, o Escuelas· TécnieaS de grado
IlUpertor.

b) Los alumnos seminaristas, becarios o. no, que, como mi
nlmo, _ ourS&U<lo en la actu&lidl!d el segundo año de Tao
logia.

e) Los. no becarios. que- tengan aprobado un. eurso- en la
l"8eultad elvU, ..lesiástlca o _la Técnic.. de lirado _1..
Y _editen notable aprovecbamieDto en .... -.Dos.

d) Los a.lumnos que en el veran-o de 1969 dis!rutaron en
el" centro de Estudios Sociales del Valle de los Caídos ~~
concedida por esta Dirección General y hubiesen obtenido c&llfl
caeiones suficientes.

3.(> La dotación de las ayudas completas será de 9.000 t>e.se
tas por toda la duración del curso, pudiéndose otorga¡- tambIén
medias ayudas

4.° El importe de estas becas estará destinado exclusiva,.
mente a sufragar los gastos de alojanliento y manutención de
los alumnos seleccionados, en. régimen de. internado, en la sede
del Centro de Estudios Sociales del Valle de los Caidos.

5.° Las instancias para tomar parte en este concurso se
dirigirán a la Direeción General de FOrmación Profesional y
Kxtensi6n Educativa. y serán presentadas en las Delegacion~s

Provinciales del' Mini~io de Educaci6ny Ciencia o en el prOpIO
Centro .. de Estudios SOciales del Valle de los C&ídos dentro de
los treinta días ,siguientes a la publl-caeión de la. presente convo
catoria. en el «Boletín Oficial del Estado».

A las instancias se acompañarán los siguientes documentos:
al Si· el aspirante es· becario, declaración jurada de .las cali

ficaciones obtenidas en loados últ~os cUrsos y de los estudios
que cursa actualmente y .oertificaci6n del organismo a través
del cuál le fué comedida la beca para el curso escolar 1970-71.

b) Si no es becarlo, declaración de calificaciones de idéntlco
contenido al del apartado anterior o· informe del Director, Jefe
de Esli-udios o secretario: del Centro docente en el qUe se encuen
tren :m.a-tticulaci6n. relativo a la conducta del cancUdato.

c) Decla;r~n de las caUficaci-ones obtenIdas en los cursos
del. Centro de Estudlos80ciales.

d)Losaspitantes, sacerdqtes. religiosos y seminaristas de-
beránaoompañar también a las solicitudes el oportuno permiso
de su ordinario o superior.
_ 6.0 Dentro de los tres días·· siguientes a la terminación del
plazo de adrr..isión· de solicitudes, las Delegaciones Provinciales
del Miltistai"io de Educación y Cienda elevarán las peticiones
a la Dirección General de· Formación profesional y Extensión
Educativa la relación de aspirantes, clasificados por orden de
mél.'itos, acompañada de las. respectivas documentaeion~,. con
el fin de que, dentro del mes de junio, puedan ser deflmtiv~

mente selecdonüdos por el Jurado Nacional preslqtdo por el
Director- genera.! de Formación Profesional y ExtenSl6n Educa
tiva e integrado por los vocales que se designen. ActUará como
Secretario el Jefe de la sección de Becas y AyUdas Esoolares
Individualizadas. .

7.° La resolución definitiva del concurso será comunicada
individ.ualmente a cada solicitante,

S.o Los beneficiarlos estarán obligados a seguir con asidui
dad las clases, seminarios y a~tividades formativas que en eada
curso se seúalen, as! como presentar una breve memoria final
ante la Delegación Provincial. del Ministerio de Educación y
CienCia a través de ~ cusIle fUe conce<llda la pensión. Tal~s
memorias serán remitidas a la Dirección General d~ Formacion
Profesional y Extensión Educativa dentro del mes siguiente 8.
la terminación del curso.

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y 'demáS
efectos.

Dios guarde a V. S.muchos aiios.
Madrid, 1 de abrU de 1971.-El Director general, E. López

y LóPez.

Sr. SUbdirector general de FormaGión Pfofesionaly Extensión
Educativa.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 26 de marzo de 1971 por la que se
dispone la inscripción en el Registro O/ietal de las
Cooperativas que se mencionan.

lImos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos SOciales de
las Cooperativas que a continuación se relacionB.n, así como
el ·rnforme previo emitido por la Obra Sindi-eaJ. de Cooperación
de la Delega.ción Nacional d,e Sindicatos,

Este Ministerio, de eonf-ormidad con lo dispuesto en los ar
ticulos·5.0, 7.°.- Y 8.° de la Ley de OQOperaciónde 2 de enero
de 1M2 Y 28 del Reglamento para su aplicación de 11 de noviem
bre de 1943, ha tenldo a bien aprobarlos y dib})Oner su ins-crilr
ttón en el Registro Oficial de ():)operativas de la Dirección oe
neral de Promoción SOcial:

Caoperativas del Ca.mpo:

Cooperativa -Vitivimoola. «San Joaquín», de Espejo (Córdoba.).
Cooperativa. del OampoLocal «san Pedro», de SUdanell (Lé-

rida).
Cooperativa Hortofruticola y Caja Rural, de Benifa.yó (Valen-'

el.).
CoOperativa Agrlcola «La Paz», de PuZol (Valencia).


